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TRAMITE No. 3.452 

  

DEPARTAMENTO JURIDICO 
informe No. 1.249-DJ-05 

Cuenca, 30 de Septiembre de 2005 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Se me ha sumillado para la revisión y análisis juridico pertinente, una 
escritura pública otorgada ante la Notaria Primera del cantón Gualaceo, el 26 
de Abril de 2005, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSPORTZHORDAN CIA. LTDA. “, 
de parte del socio Sr. JUAN ALEJANDRO ARICHABALA SEGOVIA a favor de 
la Sra. BLANCA AMALIA ALVAREZ BORJA, respecto de la cual emito el 
siguiente informe : 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el referido instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero puede remitirselo a 
  

nuestro Registro de Sociedades para el ingreso correspondiente, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. ) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTES TRANSPORTZHORDAN CÍA LTDA.” 

En el cantón Gualaceo provincia del Azuay, a los veintiin días del mes de marzo del año 
dos mil cinco, a las 18 horas, seis de tarde, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSPORTZHORDAN, gn el carácter 
de Universal, señores, JUAN ALEJANDRO ARICHABALA SEGOVIA,” ENRIQUE 

ANTONIO ORTEGA ESPINOZA, ' JOSE AUGUSTO ESPINOZA CAMPOVERDEA a 
través de su mandatario DR. MARCO LUZURIAGA RODAS, JESUS BRAULIO 
ORTEGA ORELLANA, en calidad de Gerente por esta ocasión, en ausencia del señor 

Presidente Augusto Espinoza, es quien preside la sesión, mientras tanto el Dr. Marco 

Luzuriaga Actúa como secretario Ad-Hoc, cada uno propietario de Cien Participaciones, 
en consecuencia se encuentra presente el ciento, por ciento del Capital Social de la 
Compañía. Los asistentes por unanimidad acuerdan sesionar en Junta General 
Extraordinaria Universal, con la finalidad de tratar el siguiente y único orden del día: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- El presidente manifiesta que estando 
el ciento, por ciento dei Capital Social de la Compañía es procedente entrar a tomar 

resoluciones sobre el único punto constante en el orden del día, indicando que los socios 

señores: JUAN ALEJANDRO ARICHABALA SEGOVIA, ENRIQUE ANTONIO 
ORTEGA ESPINOZA, solicitan autorización a la Junta para transferir el total de sus 
participaciones, consistentes en cien participaciones respectivamente, del valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América, es decir transfieren un total de Doscientas 

Participaciones del valor de Un Dolar de Los Estados Unidos de América Cada Una, a 
favor de los señores BLANCA AMALIA ALVAREZ BORJA y SENEN ENRIQUE 

ESPINOZA RODAS, personas que no son socias de la Compañía pero que desean formar 

parte de la misma, comprometiéndose a poner la unidad de transporte correspondiente de 

manera inmediata, por lo que se pone en consideración de la Junta dicha moción. Los 
socios manifiestan que se debe autorizar dicha transferencia, esto por convenir a los 
intereses de la Compañia, por lo que de manera expresa manifiestan que renuncian al 
derecho preferente para adquirir las participaciones en venta, dando paso así a que los 
señores BLANCA AMALIA ALVAREZ BORJA y SENEN ENRIQUE ESPINOZA 

ROBDAS, adquieran sin Mayor problema las participaciones, por lo que la moción es 
aprobada unánimemente por la Junta General, autorizando por lo tanto se proceda al 

otorgamiento de la Escritura Pública, en la que conste la transferencia aprobada, de tal 
manera que una vez legalizada, el Capital Social de la Compañia queda integrada de la 
sigujente manera: los señores BLANCA AMALIA ALVAREZ BORJA y SENEN 
ENRIQUE ESPINOZA RODAS, ingresan a la Compañia con cien participaciones del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; quedando en igualdad de 

condiciones que los restantes dos socios; sin más asuntos que tratar, el Presidente da un 

receso, mientras se redacta el acta, seguido se reinstala sesión y se da lectura a la misma, 

la que es aprobada por la unanimidad del capital social. 

 



   Atentamente, 

Y OA _ l 
JUAN A. ARICHABALA SEGOVIA ENRIQUE A. ORTEGA ESPINOZA » 

HASTA ARUI El HABILITANTE .- 

SE OTORGDO ANTE MI.— EN Sid FE CONFIERO ESTA 

segunda COPIA QUE LA FIRMO Y SELLO EN GUALACEO, EN EL DIA DE su 

CELEBRACIÓN. 
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Dra. María C. Coellar .£. 
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